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Conselleria de Educación, Formación y Empleo
Dirección Territorial de Educación, Formación y Trabajo
Anuncio de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo sobre acta de la comisión negociadora del convenio colectivo de 
trabajo del sector de juguetería y actividades varias de la madera de la provincia de Valencia (código: 46000765011981).

ANUNCIO
Resolución de fecha 29 de octubre de 2012, de la Dirección Territorial de Educación, Formación y Trabajo de Valencia, por la que se dispone 
el registro oficial, depósito y publicación del acta de la Comisión negociadora del Convenio colectivo de trabajo del sector de Juguetería y 
Actividades Varias de la Madera de la provincia de Valencia.
Vista la solicitud de inscripción del acta de la Comisión negociadora del convenio colectivo arriba citado, por la que se revisan las tablas sa-
lariales del año 2011, con efectos 01/01/2012, suscrita el 25/10/2012, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del R.D. Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, arts. 2.a) y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y arts. 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 
de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Comunidad Valenciana de Convenios 
y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
Esta Dirección Territorial, conforme a las competencias legalmente establecidas en el art. 51.1.1ª del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, modificado por el art. 57 de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio; el 
Decreto 5/2011, de 21 de junio, del President de la Generalitat, por el que se asignan a la Conselleria de Educación, Formación y Empleo las 
competencias en materia de Trabajo, así como el Decreto 75/2011, de 24 de junio, que aprueba su desarrollo, y el Decreto 98/2011, de 26 de 
agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de Conselleria de Educación, Formación y Empleo, resuel-
ve:
Primero.- Ordenar su inscripción en este Registro electrónico de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con notificación a la represen-
tación de la Comisión negociadora y depósito del texto original del acta citada.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Valencia, a 29 de octubre de 2012.—El director territorial de Educación, Formación y Trabajo, Ismael Martínez Ruiz.
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En la ciudad de Valencia siendo las diecisiete 
horas, del día 25 de octubre del año 2012, en los locales 
de AFIMA y con la asistencia de los señores / as 
reseñados al margen, tiene lugar la reunión de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Juguetería y Actividades Varias de la provincia de 
Valencia.  
 
Tras diversas deliberaciones las partes llegan al 
siguiente ACUERDO: 
 
1.- Hacer como propio el pronunciamiento de la 
Comisión Paritaria del Convenio Estatal de la Madera, 
en su reunión del pasado 6 de septiembre, que dice: 
“Habida cuenta de las gravísimas dificultades por las 
que está atravesando el sector y reconociendo el 
esfuerzo económico realizado durante la vigencia del III 
Convenio Colectivo (2007-2011), las partes han 
acordado, al objeto de aunar esfuerzos y colaborar 
activamente en la reactivación del sector, en el sentido 
expuesto en el IIº ACUERDO POR EL EMPLEO Y LA 
NEGOCIACIÓN  COLECTIVA y para paliar la 
destrucción de empleo, manteniendo el tejido industrial 
en los sectores de la madera y el mueble, que la revisión 
salarial que correspondería aplicar según el artículo 66 
queda si efecto.” 
 

2.- Consecuencia de lo anterior y según lo 
acordado en la reunión citada en el antecedente, a partir 
del 1 de enero de 2012 se acuerda que las tablas 

saláriales aprobadas para el ejercicio 2011 se actualizaran en un 1,5% y con efectos  de 1 de 
enero de 2012. Por ello, se aprueba la tabla salarial revisada con efectos al 1 de enero del 
2012 y que se adjunta al presente acta como Anexo I. Los atrasos correspondientes en cada 
caso hasta la fecha de actualización de los salarios según la tabla revisada se podrán pagar 
desde la firma del presente acta hasta el 31 de diciembre de 2012, con independencia de la 
fecha de publicación en el BOP. 
 
 3.- Dejar sin efecto los acuerdos de las partes con anterioridad a este acta tan solo en 
cuanto se opongan a lo en ella establecido. 
 
            4.- Se mantendrá el Plus de Convergencia, que se devengará por día natural, 365 días. 
y será cotizable a la  Seguridad Social. Igualmente se mantendrá como hasta el presente pero 
con el aumento acordado el plus de transporte. El resto de las retribuciones incentivadas 
seguirán teniendo un incremento del uno por ciento al igual que en el año anterior. 
 

5.- Facultar a D. Miguel Montalbán Gámez, para la presentación de este acta y su 
anexo, ante el registro correspondiente, para su depósito y publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia. 
  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado y a un solo efecto, en el lugar y 
fecha arriba expresados.  
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